
 
Pl. de la Iglesia, nº4  
22192 Loporzano (Huesca) C.I.F. P-2220600-G 
Tfno.:  974 26 20 55  e-mail: aytoloporzano@aragon.es 
Fax:    974 26 21 83 Pagina web: www.loporzano.es 

  
 

 

El Municipio comprende los pueblos de Aguas, Ayera, La Almunia del Romeral, Bandaliés, Barluenga, Castilsabás, Chibluco, Coscullano, 
Loporzano, Loscertales, Los Molinos de Sipán, San Julián de Banzo, Santa Eulalia la Mayor, Sasa del Abadiado y Sipán. 

 
 

RESOLUCIÓN DEL ALCALDE EN FUNCIONES D. LUIS DAVID 
SUELVES BUIL 

 

Con la finalidad de proceder a convocar sesión extraordinaria de 

carácter urgente del Pleno de este Ayuntamiento, para adoptar acuerdo sobre 

toma de posesión de D. Antonio José Cortina Ciria en el cargo de Concejal del 

Ayuntamiento de Loporzano, y posteriormente elección , proclamación y toma 

de posesión de nuevo Alcalde ,por renuncia del anterior D.  

 para el día 14 de diciembre de 2023 y a fijar los asuntos a tratar en 

el orden del día, y de conformidad con lo establecido en el artículo 79 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986,de 28 de noviembre, 

 

RESUELVO 
 

PRIMERO. Convocar sesión extraordinaria urgente del Pleno para el 

dia 14 de diciembre de 2023, a las 20 horas, en el Salón del 

Ayuntamiento de Loporzano (Pl. Iglesia 4 de Loporzano). 

 La urgencia deriva del hecho de que conforme establece el art. 40.5 

del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, “ Vacante la Alcaldía por renuncia de 

su titular, fallecimiento o sentencia firme, la sesión extraordinaria para la 

elección de un nuevo Alcalde se celebrará, con los requisitos establecidos en la 

legislación electoral, dentro de los diez días siguientes a la aceptación de la 

renuncia por el Pleno, al momento del fallecimiento o a la notificación de la 

sentencia, según los casos.” 

Habiéndose recibido la credencial del nuevo concejal de la Junta 

Electoral Central en la fecha de hoy, es necesario celebrar Pleno para cubrir la 

vacante de la Alcaldía dentro del plazo establecido. 

SEGUNDO. Que la Secretaria lleve a cabo los trámites legales 

oportunos para la convocatoria y notificación de los miembros de la 

Corporación. 

TERCERO. Fijar el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
PRIMERO. Ratificación, si procede del carácter urgente de la 

convocatoria. 

 

SEGUNDO. Toma de posesión de D. Antonio José Cortina Ciria, en el 

xxxxxxxxxxxx 
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cargo de Concejal del Ayuntamiento de Loporzano. 

TERCERO. Elección, proclamación y  toma de posesión del nuevo 

Alcalde del Ayuntamiento de Loporzano, como consecuencia de la renuncia de 

D.   .

 

En Loporzano, a la fecha de la firma electrónica. 

El Teniente de Alcalde, 

Fdº. Luis David Suelves Buil. 
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